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APOSTILLE
(aque Comenten 5 Ostoer 1961 / Convera de La Haye.duS octobre 1961)|

1 Country” The Cayman:islands

This public document

2. has been signedocapa sees
  

   

 

3. actingiinthe capacityonDucthorIS

y .

man Islands
| U CERTIFIED
5. at Grand Cayman 6. tne23//tar- (O

7 byKS or Governorof the Caymansino

8. No_23S8

3. SealSiamp 10. Signature
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Certificado De Cumplimiento

A QUIÉN PUEDA CORRESPONDER

YO POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO que

LAN CHILE INVESTMEN?TS LTD.

Es una compañía debidamente organizada y existente bajo y en virtud de las leyes de las Islas Caimán, a la fecha del presente

Certificado de Cumplimiento con la Oficina, y que se encuentra debidamente autorizada para el ejercicio de todas las facultades

conferidas a la empresa.

(SELLO DEL REGISTRO DE COMPAÑÍAS Otorgado ante mí y mi sello en George Town,enlas

DE LAS ISLAS CAIMAN) Islas Calmán,este 22 de Marzo de Dos Mil Diez.

(firma ilegible)

Funcionario Autorizado

Registro de Compañías

Islas Caimán
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Apostilla

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

Pais: Islas Caimán

Este documento público

ha sido suscrito por: Ezlethamae Bodden

actuando en su condición de Funcionario Autorizado

lleva el sello/estampa del Registro de Compañías de las Islas Caimán

Certifica

en Gran Caimán 6. el 23-Mar-10

por K_Stewarf por el Governadorde las Islas Caimán

No. 2358

Sello/estampa 10. Firma

[Existe Firma de K. Stewart]



RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN:Yo, Margarita del Carmen Ripalda Rodríguez, conocedora
del idioma inglés y conforme me lo faculta el artículo veinticuatro de la Ley número
cincuenta publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve deltreinta .
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al.
idioma Castellano del texto que antecede es una versión fiel y correcta del documento
original. EN

  
Quito D.M., hoy día veintinueve de marzo de dos mil diez.
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